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SENTENCIA DE 28 DI:: OCTUBRE DE l()H.-Jnterpr.etación de deckl.raciones de "•O· 

!untad. 

En este punto que la :seonlelllcia de i1nstancia, al re.eolver como no hace e• 
contrato de compraventa en ·CU{,stión -por la sola virtud de un paoto o condi­
ción que dice haberse establecido irrevocablemente en momentos anteriores al 
otorgamiento de la escritura, pero que inequívocamente y con claridad qu" 
hace imposible toda interpretación ·contraria está ·contradicho por los términos 
de .Ja misma, parejos por cierto., romü no podía menos de ocurrir, con Jos del 
poder conferido a su r<:presentantt· por el vendedor, sólo ve en el documento 
notaria'] un medio probatorio que recoge íntegramente un contrato anterior 
perfecto; y niega toda eficacia •constitutiva al acuerdo de voluntades, clara­
mente establecido en la escritura pública, olvidando así que este interesan­
tísimo aspcto del documento notarial tan cuidadosamente estudiado por la 
técnica, que, en pos de soluciones satisfa·ctorias para definirlo en Derecho, ha 
acudido en ocasiones a la tesis del llamado contrato reprodw:.fivo, expresil>n de 
una renovadón contractual por la que se refunden sucesivas declaraciones de 
volu111tad sobre 1las que se presta nuevo c-onsentimiento, y otra.s Vt->{;CS a la cons­
trucción, no menos original, de los llamados con~ratos de fijación juri.dica, así 
denominado-s porque con designios de claridad y de certeza establecen-fiján­
dolas y declarándolas establ-es--situaciones jurídicas, ono pugna con el sentido 
de las normas que en el Der·echo positivo español ·se han traído contradictoria­
mente a coladón ; porque si bien el artículo 1.279 del Código civil consagra • a 
validez de cualquier acuerdo consensual anterior al otorgamiento tk la C",;cri­
tura pú!Jlica y ·sosti<~ne que .los negocios juridi·cos quedan perfeccionados mere 
••oluntate, ni pu·ed··-' decir ni ha dicho que, en detenninrtdos casos, la es<'ritura 
1110 puede tener valor constitutivo, en contraste con los supuestos a que clara­
mente alude el artkulo 1.224 del propio Código, en que oo tiene otra significa­
c:ión que la de m.ediu de ¡·ecu¡JOcimiento áe un .acto o contrato .pr>ee.&i"­
teJ~te; y es notorio que asi ·como en e·ste easo, de :gua! modo que cuando el 
acuerdo primario y la escritura coinciden, ésta ll<J hace otra cosa que dar 
forma a la ya preexistente, a mam·ra de specifica-tio, en eventos de manifiesta 
discordancia, como el de autos, 410 t•s posible hacer prevalecer c01r1tra Jo, 
térm.inos -categóricos y daros del dtK'umt·nto notarial una posible convención 
anterior que no s6lo no se llevú :u la escritura, sino que pugnaba abiertamen':,· 
<·on .Ja estipulación de que l]a casa <•najenada había de dedicarse a lns fines de 
t·1!1scñanza, que, según ,¡a sentencia, ftH·ron los únicos que movieron la volun-
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tad dd trausmitente, o a aqueJios otros qul' tuvítre pDr conveniente t·l 
.-\yuotami~·rttú comprador; expresión superflua si hubiese perdurado, como s~:; 
pretende, la voluntad inicial, que, además, revela cuál fué la realmente dec:a. 
rada en el contrato, que fijó definitivamente la situación de .las partes y que, 
por ello, ni permite valorar a efectos interpretativos los actos anteriores, :1i 
{:onsier.te interpretación deducida de .Jas posteriores, que, sin violencia, no 
puede ligarse con el convenio primario con abstracción de la escritura, qw· 
indudablemente prescindió de él. 

SENTENCIA DE 30 DE OCTl'BRE DE 1944.-Fideicomiso; ¡memorias testamentaria.>. 

A impulso de necesidades prácticas sentidas en todos los tiempos, das co-­
tumbres jurídicas y las ··egislaciones han dado acogida, con mayores o menores 
restri-cciones o aun prohibiciones, segú.n los casos, a \·ariadísimas manifesta­
ciones de la fiducia testamentaria (entendida ésta ün su más amplio sentido), 
por la cual los testadores hacern o encomiendan determinados ruegos o encar­
gos a un heredero o persona de su confianza, bien invistiéndole de .Ja facultad 
omnímoda de elegir, por él, el heredero (testamento por comisario), bieo con­
cediéndole nada más '1a facultad de designar el heredero o distribuir la he­
rencia eotre las personas u obras señaladas por el propio testador (herederos 
distributarios, heredamiootos fiduciarios coo elecciún R'ncomendada a dos pa­
rientes más próximo;,, cláusula de confianza concedi·da al cónyuge viudo, etc.), 
ya imponiendo al heredero el cump'imiento de determinadas disposiciones (le­
gados, cláusulas sub modo, fideicomisos, donaciones mortis causa con trans­
misión fiduciaria, etc.) o remitiéndose a Jas que establezca y dicte el propio 
otorgante, tfuera del testamento, en escritos complemeotarios (memorias testa­
mentarias), ya, finalmente, confiando a esa persona de su confianza la eJecU-­
<'iÓn de su última voluntad (albaceazgo), ora con la obiigación normal di. 
r·endir cuentas de gesti6n, otra relevándole de esta obligación (.aLbaceazgo 
de confianza) . 

Una de las má~ interesantes y borrosas figuras {'Om;->rendidas en P.! <"U<H:Iro 
anterior es la genuinamente romana del fideicomiso, que tiene corno nota es­
pedfica Ja de que el ruego o encomienda consiste Pn imponer a1! fiduciario el 
fficargo de restituir toda la herencia o parte de ella a una terc-era ·persona 
(fideicomiso universal o fideicomiso de herencia), .o bien restituir cosa deter­
minada o pagar det-erminada cantidad a un tercero (fideicomiso sifigular), y 
que no sólo se ha manifestado históricamente a tra\'és de especies muy diver-
6as (fide'comisos puros o condicionales, expresos o tácitos), sino que ha dado 
lugar a modalidades especiales, ta'les como e1 fideicomiso sucesivo, perpetuo 
o ·temporal (del cual son derivadones el fideicomiso familiar romano y la mO­

derna sustitucitlo fideicomisaria de llamamieotos limitados), y, por •lo que aquí 
principalmente interesa, el fideicomiso secreto, del que trae su origen el fidt·i­
comiso con encargos o instrucciones resen·adas (her·enda <ie confianza), insL­
tución ésta desenvuelta por el Der·echo consuetudinario y la doctrina científica 
sobre la base de algunos textos del Derecho romano y de las Decretales, y 
que, aun cuando <Csté proscrita hoy por el artkulo 7.85 del Códi·go d\'il espa­
ñol, sigue teniendo uso y arraigo en algU<nas regiooes de Derecho especial, 
donde Jos tcstadore~. no queriendo a l'eces. por una' u otras razones, formula•· 
o precisar su última voluotad en el propio testamento, instituyen como here­
deros a persona o personas de ·su coofianza (herederos de confiaoza) con encargo 
de destinar los bienes de la herencia a los fin('s que ,]es comunicar().n o le$ 
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han de comunicar, ya en forma de instruociones concretas o ya en térmi•nus 
generales, para que ellos ias devuelvan y apliquen según los dictados de su 
coocioocia. 

Esta gama tan rica de instituciones jurídicas representativas de la iiducia 
testamentaria, nacidas y desenvueltas a través del largo proceso de desenvol­
vimiento del Derecho romano y en siglos posteriores, plantea en l-os Derechos 
modernos que total o parcialmente Jas han acogid-o, y sobre todo en los regí­
menes de {egislación 1110 •codificada, como nuestros llamados Derechos Forales, 
el difícil prol:Ylerna de •su limitación y el de la determinación de Ia natura'leza 
y eftctos de cada una de ellas, siendo de notar a este respecto : 1. o Qué el 
tratamiento de las mismas ha de ser presidid-o <-'Omo regla fundamental por la 
sujeción a la voluntad de los testadores, que es norma primordial del derecho 
de sucesiones, a la que hay que estar en tanto •no se oponga a {as prescripciooes 
de Ia moral y del Derecho; 2. 0 Que la cuestión, muy delicada, del carácter o 
consideración que haya de atribuirse al fiduciario, que en el caso del fideico­
miso de herencia •fué ya objeto de criterios indecisos y fluctua•nte en la doctrina 
romana {la cual nos muestra soluciones muy cumplidas, sobre la base de ser 
reconocida en el fiduciario una cúalidad inicial de heredero iure cipile y en el 
fideicomisario una ccndkión de heredero iu:re pretorio, amparada por los me­
dios procesales que garantizaban su situación y derechos en cuanto a la res­
titución de los bienes y el traspaso de las .acdones hereditarias), da origen 
también en el Derecho romano, con relación .a las herencias de coofia.nza, a 
una dogmática de rasgos poco precisos, dominada por la separación de dos 
fases o aspectos diferentes ; pues en el aspecto externo o formal y en ~a fase 
anterior a {a revelación de Ja fiducia se estima que el fiduciario o heredero 
de confianza ostenta 'la condición de titular del patrimonio hereditario, mien­
tras que en el aspecto interno material, y principalmente en Ja situación que 
se produce a virtud de la revelación de la confianza, se conceptúa que el con­
fidenciario es una especie de mandatario de testador, mero depositario y eje­
cutor de la voluntad de éste, segú.n .Jas instrucciones de él recibidas; 3. 0 Que 
de este carácter jurídico que a Ia herencia de confianza se atribuye desprén­
dese que, •si bien en principio la declaración del fiduciario-que actúa corno 
una especie de testigo calificado-constituye la prueba de la voluntad del tes­
tador, la cual, una vez manifestada, es la ley de la sucesión, ello no es óbice 
para que la revelación de la confianza deje de surtir pleno efecto, siempré que 
medioo circunstancias adversas a .Ja vemsimilitud de 1o adverado por el con­
fidenciario; 4. 0 Que cuando por Ja revelación de una coofia.nza no verdadera 
resulte acreditado que faHa la base misma de la institución fiduciaria (como 
en el caso contemplado por la sentencia de esta Sala de 17 de marzo de 1go6, 
en que los herederos declaran la confianza a favor de ·ellos mismos), o cuando 
por no haber llegado los fiduciarios a revelar la confianza resulte de imposible 
cumplimiento el fideicomiso ordenado por el testador y queda igualmente sin 
base la institución a favor del fiduciario, se produce 'la invalidez o caducidad 
de ésta y, como ·secuela, la del testamento mismo. 

El régimen jurídi•co de la fiducia ofrece, sin embargo, características muy 
distintas y especiales cuando, en vez de confiar el testador al heredero fiducia­
rio las instruccioQnes reservadas (verbales o es·critas) relativas al destino de 
los bienes, se remite-como en el caso de <:stos autos-a 1las que puedan estar 
cootenidas en .algún escrito ü memoria ·testamentaria, ·sin que pueda inferirse 
que la intención del testador haya querido establecer un ligamen esencial o 
de mutua condicionalidad entre :Ja institución a favor del fiduciario y las ins­
trucciones determinantes de la aplicación de los bienes hereditarios; pues en 
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estos casos--que, en realidad, quedan fuera del sentido estrict<>, tipificado por 
la doctrina, de la herfficia de confianza-la posición del fiduciario se separa 
1 arl1calmente de la ·del mero ej-ecutor, aproximá111dose, en cambio, a la del he­
ndero instituido co111 cláusula modal ; y ésta es la orientación que aparece re­
fl<j&da en .Ja sentencia de €ste Tribunal de 19 de (JOViembre de !897, aa cual 
~1 rc5nlver acerca de un caso en el que cierto tcstador había 111ombrado por 
único y universal heredero a cierta persona para que dispusiera de los bienes, 
según instrucciones que el ·testador dijo que dejaría escritas y firmadas de su 
maoo y letra, estableció que ula falta de Ias instrucciones que el testado¡· dijo 
que dejaría escritas de su mano y letra no vrcia o in~alida la institución de 
heredero en el concepto en que fué hecha, ya porque la eficacia de !a misma 
oo depende ni se hizo depender de la t•xiste:ncia de aquélla, ya -porque han 
podido extraviarse, ya porque se trata de un ado de ·libérrima voluntad del 
difwnto, <:Dmo era el dejar o no 'taks instnwcionrs escritasn. 

Tribunal Especial de contratación en zona roja 

SENTENCIA (Nl?MEJW 40) DF 4 ))E OC'Tl'BRE DE 1944.-ArtículQ 8.<' de la Ley es­
pecial.. 

En el párrafo primero del artículo 8. 0 de !a Ley de 5 de noviembre de 1940 
no se establece presunción a.Jguna, sino que simp!emente se ccnside.1·a.n sus­
pE'ndídos los plaz·os oontractualcs a que se refiere en dos casos : Primero. 
Cuando alguna de las obligado:nes derivadas de los cc111tratos en que se hayan 
convenido dichos plazos hubiera debido cumplirse en zona sometida a ia do­
minación marxista, y no se hubiese cumplido, condición esta última que, aun­
que aw expresa en el texto de•l precepto legal, es tú CO'll te(JÍda. en él implícit:l­
mente, según el tiempo del verbo ·empleado ·en el mismo y según su interpre­
ta-ción 16gica, que no puede llevar a suponer que ordene se dupiique el cum­
plimiento de una obligación, ya cumplida en beneficio del acreedor, por la úni­
ca circul/!stancia de haberlo sido ·en llona ·sometida a la dominación marxista ; 
y S<~gundo. Cuando a•lguna de las partes., afectas al Glorioso Movimiento Na­
cion¡¡l, se hubiese encontrado en dicha zona y por esta situación no hubiese 
podido hacer ·efectiv-o su derecho, condidón ésta que tampoco se expresa en 
el precepto examinado, pero que es la razón de su exístenc_ia, según se con­
>igna e•n el preámbulo de la Ley e indica también su interpretadón lógica, 
ya que suponerle aplicable, aunque el ·contratante en zona roja hubiese hcch -' 
cftxtivo su derecho contractual, conduciría, como en el caso ant.;:,rior, a uo 
mriquecimiento por causa únicamente del azar, inadmisible oen un contrato 
oneroso que sóolo debe regirse ·por las normas de 1a justicia <:Dnmutativa. La 
aplicación de un pr('..cepto lega.J, para la .PStimadón de una demanda, exig"' 
que la ·~ituacióo de hecho alegada y probada como fundamento de la misma, 
coincida o, por lo menos, sea 9onáloga a la prevista eo el precepto, que ,,n 
el < ontenido Cll el artícuJo 8. 0 cit~·do se refiere, como se ha ion di cado, ;1 los dos 
casos de existencia de una ob:igación contractual incumplida, voluntaria o 
involuntariamente, puesto que ·el precepto no distingue, y a .la imposibilidad 
del ejercicio de un derecho de la misma clase, por la sj.tuaciÓC1 en zona roja 
del que •le tuviese. 
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AUTO DR 7 DE OCI'l"BRE DE H144·-Carácl•CY i·llCVIldicionaJ del desistim.ieutl) M 
la apclacion. 

Facultado por los artíeulos 409 y 846 de tla ley de Enjuiciamiento dvil, e! 
litigante que haya Í•nterpuesto una apelación puede desistir de eJ.Ia en cu<lll­
I.JU;er estado del pleito y, pudiendo contraerla a determinados extremos del 
fallo i!'Ccurrido, no e~ dudo·so que, aun cuando aparezca el recurso interpuesto 
en absoluto, le es dable al rocurnmte exclui•r del mismo algunos de los pro­
nunciamient.ls de la sentencia apelada dejándolos a:sí consentidos y firmes; 
pero no le es lícito, 11i por C<ll11•siguiente puede tener viabiHdad 1[1¡ efi•cacia, 
oondicionar su pretensión de que se !le: t<:-nga por ;:¡partado total o parcial­
mente del recurso •con la de que de ello re sigan tlos efedos prooios de los 
fallos que ganan firmeza al quedar consentidos, porque el desistimiento es 
un acto puro que no admite reservas 111i condiciones que puedoo contradecir 
el :significado y finaiidad que la Ley procesa,] le atribuye. 

f.ENTENCIA DE 7 Dr-. NOVIEMBRE DE 1944 (núm. 44).-Art. 2. 0 Ley esfeciaJ. 

El documento en e,J que la adora, en 1938, en V a;lencia, cedi6 la partici­
pación de su difunto marido en un .m:gocio contra pago de determinada can­
tidad de pesetas resulta nulo, pcrr-que el dema,ndado amenazó a la deman­
dante oon que si no le ve,ndía la oeo~respondí·ente a su fallecido esposo habría 
de quedarse sin nada, porque haría que U.a subsecretaría de Armamento del 
Gobierno rojo se incautase de la maquinaria y edificio vropios de la Soch~-­
dad, am(naza del mal, creíble en el tiempo y zona de dominio rojo, de qu'~ 
por incautación de un orga;nismo de tal indo1e de los bienes s·ociales se que­
daría la actora sin percibitr cal[ltidad alguna. 

LA REDACCIÓN. 


